
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL  

MEDELLÍN 

 

Tres de noviembre de dos mil veintiuno. 
 

RADICADO 05001400301720210110000 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 
LIDERAZGO EN APORTACIÓN Y CRÉDITO 
COOCRÉDITO” en liquidación, identificada 
con NIT No 830512162-3 

DEMANDADO BEATRIZ ELENA GIL RÍOS C.C. 43541828 

ASUNTO Inadmite demanda. 

 

1. CONSIDERACIONES  

 

En el estudio de la presente demanda, se advierte que, en su forma y técnica, el 

libelo no cumple con los requisitos exigidos por el artículo 82 y ss del Código 

General del Proceso, por lo que deberá adecuarse en lo siguiente, so pena de 

rechazo: 

 

1. Deberá dar cumplimiento al inciso 4 del artículo 6 del Decreto 820 de 2020, 

esto es, arrimar constancia de haber remitido a la demandada por medio 

electrónico copia de la demanda y los anexos. 

 

Así las cosas y conforme al artículo 90 del Código General del Proceso se 

procederá a INADMITIR la demanda y se CONCEDERÁ el término de cinco (05) 

para que el apoderado de la parte actora proceda a subsanar los defectos 

señalados anteriormente, so pena de rechazo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

2. RESUELVE: 

 

PRIMERO:   Inadmitir el presente proceso verbal por lo antes anotado. 

 

SEGUNDO:  Conceder  al apoderado de la parte actora un término de 

cinco (5) días contados a partir de la notificación del presente auto para que 

proceda a subsanar la falencia referenciada en la parte motiva de la presente 

providencia, so pena de rechazo.  
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